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MoyoBAMBA, ¡l-3 ltku ;.i*

-- de Gestión Pedagógica y, et rnrorme de comlJti:* ,tii,:f'te 
N' 019-202D09470 sobre encarsatura de puestos

"ffi.íie;$+he]i coNSIDERANDo:

["";-"t""1":§/j
\\h*.1 .J,cg¿ eue, mediante la.Ley N. 305.12, Ley de Institutos y Escuelas deNffifucación superror y de la carera p,i¡ri.. o. rrr óocentes, 

.se ,egrru Iu cr.u.ión, icenciamiento, régimenacadémico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de r^o-ucacioí superlor ¡¡ á. iir'É.*"1., oe Educaciónsuperior públicos y privados; asimismo, establece en s, árt¡culo ee oe ra Ley Ñ;-3ós,z i"r"',, encargatura es laacción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo ¿e un t¡tular m¡entrasiu"á la ausencia de este.Er encargo es de carácter temporar 
.y 

excepciona[ no g.rr, derecños y ,, *ri., ;il;;;;;io por et penodo derejercicio fiscar, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre inítitrrionr. Lrlirroiñá,

N" 010.2017.MrNEDU, en su Trioésima 
?.1l!,flü'%H'Jl.,1.,,'i:.,,);j,r.:,f ;ffilXl,ff:rff'i:H,ifT:implemente la sereccjón y desrgna-ción de rgoi"lt.", !"iri;iár'0. rrsp, o. r., ,.rp...rül.r' ¿-e 

'tas 
un¡oaoes,áreas y coordinacjones de ros rEST, rESp, rES y EES p,:ülooi, ¿¡.üproceso se rige por ras normas que er Mineduemite para el proceso de encargatura;

documento normarivo denominado Dispo:lr_,r:,ilillH',i, X[:llsfJX,ffiil1,jrr#,].,?i.iil,j,;,.l
i:.|,|",r'¿',üffi,:J.',| 

senera¡ r, puestos de sestion peoálJsicá d'e-los tnstitutos y É;;rr.;;;;iláción superior

aprueba er Documento Normativo denominadlu,:ó.1;j5:::.iTr.H,r.,:rtJ:.#l?::.*.1.[.1ffi;íl?ir;y]r1?ll;;:

Éffi:tJ;i 
generales y otros de gestlÓn pedagógica en los lnsiitut#y Escuetas de Educación superior pedagógica

encarsatura.de sestión pedasós¡ca, de 
T1..*:rr:d'fl['..?ffi;:iJi.,'.T,,T;iill[.::r:,i:ñ.::lJ:.J,ffi.r.:proceso en los lnstjtutos de Educación superior Tecnótógicoi prür¡.,ir y Escueras sri.¡,j,. J. iáilrilin Artística,podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa c.drp;;ji;il;

Educación superory de ra carrera Tli-i:!!,'?ll3ÍHT f.::J"r;;L'Jl,^i.ü,iifiil'üli:ti:ffif;i:
Regfamento de la Lev No 30512,y su maincaroiia ó;;;i."'s;;"r" No 016.2021_tvlNEDU, ta Resotuciónviceministeriat N. 22s.2020_TVtNEDU: y Resolución V¡.urinüü¡riñi 262-2020_MtNEDU

Q)irección Wgiona[ [e Elucación San *Lattín
"f)ecenio d€ la Igualdad de Oportunidades para mujere§ I.' hombres,,

"Año del Fortalecimi€nto de la Soberanía Na.io;a1,,



SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. ENCARGAR en el puesto de COoRDINADOR DE AREA DE

CALIDAD al personal que a continuaciÓn se indica:

1.i. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDoSYNOMBRES:BARDALESDELAGUILA,MARco

DOC. DE IDENTIDAD : DNI N" 01144352

FECHA DE NACIMIENTO : 711111957

SEXO : MASCULINO

CATEGORIA CPD " 1

PUESTO : PROFESOR

coDlco DE PLAZA ',. '114111C121P4

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

JORNADALABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

CÓDIGO DE PLAZA " 
114111C131P3

PUESTO : COORDINADOR DEAREA DE CALIDAD

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas

MoTlVo DE VACANÍE : CESE DE : PEREZ PEzo, MIGUEL, Resolución No 0599

VIGENCIA : Desde el29l04t2022hasta el 3111212022

ARTICULO 2... AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto único ordenado del clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para

el Año Fiscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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